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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
Asunto                      : Remito informes en atención a los oficios Nº 100, 106, 108 y 109 -2023-CTVC/  
                                          CUSCO (casos N° 131, 152, 153, 162, 165 y 169 -2023-CTVC/CUS) 
  
Referencia      : a) Informe N° D000010-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NOB 

                     b) Informe N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-OAA 
                     c) Informe N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-OAA 
                     d) Informe N° D000009-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-KPL 
                     e) Informe N° D000010-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-KPL 
                     f) Informe N° D000027-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-GYP 
                     g) Oficios Nº 100, 106, 108 y 109-2023-CTVC/CUSCO 

De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 100, 106 y 108-2023-CTVC/CUSCO, en las 
cuales se reportan 06 alertas en IIEE de los distritos de Kosñipata y Challabamba de la provincia de 
Paucartambo, del distrito de Wanchaq de la provincia de Cusco, del distrito de Lamay de la provincia de 
Calca; y, del distrito de Mollepata de la provincia de Anta; correspondiente a la Unidad Territorial Cusco, 
según se detalla en los siguientes casos: 

 Caso N° 131-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 152-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 153-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 162-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 165-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 169-2023-CTVC/CUS 
Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la 
presente.  
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2870 6816 9928
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000453-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 07 de julio de 2023  
 

Previo un cordial saludo me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, e 

informar lo siguiente:     

 

I. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Oficio Nº 0109-2023-CTVC/CUSCO, de fecha 30.05.2023, el Responsable del 

Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada 

en la IE Inca Garcilaso de la Vega nivel primaria con código modular N° 0206110, del distrito 

de Cusco, provincia de Cusco, de la Unidad Territorial Cusco, señalando tres (03) puntos 

críticos, las mismas que se encuentran detallados en el referido documento. 

1.2. Con Proveído N° Nº 000453-2023-UTCUSC--MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR, de fecha 

30.05.2022, el Coordinador Técnico Territorial Cusco, dispone se opine e informe 

respecto a la alerta presentado por el Responsable del Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana de Cusco. 

  

II. OBJETO DEL INFORME 

2.1. El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas en los puntos 

críticos de la alerta; asimismo, informar respecto a las acciones implementadas en la IE. 

 

III. BASE LEGAL 

3.1. RDE N° 361-2022-MIDIS/PNAEQW, que aprueba el Manual del proceso de Compras 

del modelo de Cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAEQW, versión 

N° 08. 

3.2. RDE N° 526- 2022-MIDIS/PNAEQW, mediante la cual se aprueba las bases 

integradas del proceso de compra electrónico 2023 -modalidad productos, anexos y 

formatos, para la prestación del servicio alimentario 2023 del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma, que forma parte de la presente resolución. 

Acciones adoptadas respecto a alerta detallada en el caso N° 
N° 0169-2023-CTVC/CUS de la INCA GARCILASO DE LA VEGA, nivel 
Primaria, con código modular N° 0206110, del distrito de Cusco, 
provincia de Cusco 
. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2472 5313 2214

INFORME N°   D000010-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-NOB

Wanchaq, 07 de Julio del 2023

Firmado digitalmente por OCHOA
BRAVO Noemi Isabel FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.07.2023 05:07:54 -05:00
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3.3. RDE Nº187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, mediante el cual aprueban el “Norma Técnica 

para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las instituciones 

educativas Publicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma” 

3.4. RDE Nº 210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, mediante el cual aprueban el “Protocolo para la 

Actualización del listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en Items y 

establecer el Periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del 

Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

3.5. RDE Nº 488-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, mediante el cual aprueban el “Protocolo para la 

Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas 

Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

 

 

IV. ANALISIS 

4.1. El Proceso de Compra electrónico N° 001-2023-PNAEQW, se rige bajo el ámbito de 

aplicación del "Manual del Proceso de Compras del Modelo de Cogestión para la 

Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000361-2022-

MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 22.09.2022, y las Bases Integradas de Raciones y 

Productos, Anexos y Formatos, del Proceso de Compra para la Prestación del Servicio 

Alimentario 2023 del PNAEQW  y sus modificatorias; por lo que, tales disposiciones son 

aplicables al presente caso. 

4.2. Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada en la IE Inca Garcilaso de la 

Vega, nivel primaria, con código modular N°0206110, del distrito de Cusco, provincia de 

Cusco, señalando tres  (03) puntos críticos, los mismos que se detallan 

 
4.2.1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 

MIEMBRO DEL CAE. 
 

4.2.2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. 

 
 

4.2.3. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA 

 

Con la finalidad de levantar las observaciones y tomar las acciones frente a la alerta 

reportada por el CTVC, se ha realizado las siguientes acciones: 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2472 5313 2214
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4.2.1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 

MIEMBRO DEL CAE. 
- Con fecha 14 de febrero del 2023 durante la verificación de almacén y cocina se brinda 

asistencia técnica sobre el inicio de la prestación del servicio alimentario donde nos 
reunimos con el cae para implementar acciones de mejora sobre la prestación del servicio 
alimentario, importancia de la preparación de alimentos, organización con padres de 
familia. (Anexo 01: fotografía 1). 

 
- Con fecha 8 de marzo se dio asistencia técnica al CAE, verificación de entrega de 

productos a la IIEE, se entrega tabla de dosificación y menú, Kardex, se dio asistencia 
técnica al personal encargado de la preparación para el inicio de la preparación de 
alimentos, organización del CAE, reunión con docentes de aula para el inicio de la 
prestación del servicio alimentario. (Anexo 02: fotografía 2). 

 
- Con fecha 13 de marzo se realiza visita a la IIEE y se verifica la prestación del servicio 

alimentario, se hace acompañamiento durante el inicio de prestación del servicio 
alimentario, se dio asistencia técnica al CAE y manipuladoras de preparación, encargada 
de almacén y encargada de las compras de productos frescos para las preparaciones. 
(Anexo 03: fotografía 3). 

 
- Con fecha 28 de abril se tuvo capacitación centralizada en la misma IE Inca Garcilaso de 

la Vega donde se dio capacitación a miembros del CAE del Distrito Cusco en la cual 
asistieron el Director de la IIEE como presidente del CAE y la Sub directora  como 
secretaria del CAE siendo así capacitados por el personal del PNAE Qali Warma con 
temas de: rol y responsabilidades del CAE, BPM, BPH, BPAL, Dosificación, Combinación, 
tablas del menú, Etapas del servicio alimentario, Modelo de cogestión, actualización de 
Usuarios, Vale FISE, Alimentación Saludable. (Anexo 04: fotografía 4). 

 
Por lo antes mencionado se evidencia que antes y durante la prestación del servicio alimentario 
se vino dando asistencia técnica y capacitación a integrantes del CAE y docentes de aula. 
 
 
 

4.2.2.  NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. 

 
Respecto al punto crítico observado, se manifiesta que el PNAE Qali Warma realiza las 
actualizaciones de usuarios basado en la información alcanzada por el MINEDU dicha información 
es extraída de la base de datos del SIAGIE 
 
- Para ello debo informar que como monitora de gestión local, se realizó la asistencia técnica 
y  se mantuvo comunicación permanente con el CAE y la directora de la Institución Educativa, 
proporcionando información oportuna en cuanto a la actualización de usuarios e indicándoles que 
las primeras entregas de productos se basaran en la cantidad de usuarios con los que se acabó 
el año pasado (1581 usuarios). 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2472 5313 2214
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- También se les aclaró que las actualizaciones se realizarán tres veces en este año, que 
el primer corte de actualización de usuarios se realizaría en el mes de marzo de 2023 y para ello 
se mantuvo informando a la  directora a través del WhatsApp y comunicación telefónica de  estas 
acciones, así mismo se informaron de manera oportuna para que puedan matricular a tiempo a 
los alumnos, se les aclaró que la atención sería con la cantidad de usuarios que aparezcan 
matriculados en el SIAGIE e incluso se les dio el reporte para realizar las correcciones y matriculas 
enviando el oficio con la cantidad de usuarios matriculados que estén en SIAGIE (Anexo 05: 
fotografía 5). 
 
- Con fecha 17 y 23 de marzo se le indica que debe actualizar la matrícula de usuarios para 
que se evidencie en la base de datos de  SIAGIE, con fecha 13 de abril se vuelve a tomar 
comunicación para recordarle sobre la actualización de usuarios, el director menciona  que la 
cantidad de usuarios es de 1594 usuarios que a su vez se reportan en el SIAGIE, cabe mencionar 
que en la actualidad 2 niños se trasladaron  quedando un total de 1592 usuarios (Anexo 06: 
fotografía 6). 
 
- Actualmente se viene atendiendo a 1594 usuarios data con la el PNAE Qali Warma viene 

atendiendo en esta 4ta entrega que corresponde a la primera actualización del año, 
posteriormente la actualización corresponderá a 1592 usuarios (Anexo 07: fotografía 7). 

 
Finalmente, cabe mencionar que se reitera la asistencia técnica en funciones del CAE, un correcto 
manejo del servicio alimentario, actualización de usuarios en forma oportuna en SIAGIE, manejo 
de sobre stock de productos y se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico 
a la prestación del servicio alimentario en la Institución Educativa en mención, verificando los 
procesos de la prestación del servicio alimentario, para garantizar la mejora continua con procesos 
adecuados y que eviten riesgos a la salud de las personas en la Institución Educativa. 
 
 

4.2.4. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA. 

- Con fecha 8 de marzo se dio asistencia técnica al CAE, se entrega tabla de dosificación y 
menú, Kardex, se dio asistencia técnica al personal encargado de la preparación para el 
inicio de la prestación del servicio alimentario y organización del CAE para el inicio de 
preparación de alimentos en la IEE. (Anexo 02: fotografía 2). 

-  
- Con fecha 13 de marzo se realiza visita a la IIEE y se verifica la prestación del servicio 

alimentario, se hace acompañamiento durante el inicio de prestación del servicio 
alimentario, se dio asistencia técnica al CAE y manipuladoras de preparación, encargada 
de almacén y encargada de las compras de productos frescos para las preparaciones. 
(Anexo 09: fotografía 9). 

 
- Con fecha 28 de mayo se tuvo una capacitación exclusiva en la IIEE en BPM, BPH, BPAL, 

ETAS, limpieza, desinfección, combinación, dosificación, cantidades de servido, a cargo 
de mi persona como MGL  del PNAE Qali Warma, Centro de Salud de Wanchaq  dirigido 
a manipuldaoras de alimentos y personal encargado de la recepción, distribución y servido  
del desayuno escolar en aulas dentro de la  IIEE de ambos turnos. (Anexo 10: fotografía 
10). 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2472 5313 2214
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IV.     CONCLUSIÓN 

Como resultado de las acciones realizadas frente a la alerta, se ha corroborado que el 

personal de cocina y el personal que distribuye el desayuno cuentan con la indumentaria 

completa. El CAE se compromete a continuar cumpliendo las buenas prácticas de 

manipulación de alimentos. 

Se brinda asistencia técnica a los integrantes del CAE  

 

VI.     RECOMENDACIÓN 

Se recomienda, de considerar pertinente, dar respuesta al CTVC, respecto a las acciones 

adoptadas en relación a la alerta reportada. 

 

Se adjunta los siguientes documentos: 

• Anexo 01: fotografía 1  

• Anexo 02: fotografía 2 

• Anexo 03: fotografía 3  

• Anexo 04: fotografía 4 

• Anexo 05: fotografía 5  

• Anexo 06: fotografía 6 

• Anexo 07: fotografía 7  

• Anexo 08: fotografía 8 

• Anexo 09: fotografía 9 

 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime pertinente.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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ANEXOS 
 

• Anexo 01: fotografía 1: 14 de febrero  Reunion con CAE y acciones de 

mejora  
 

  

 
 

• Anexo 02: fotografía 2: 08 de Marzo  verificación de entrega de productos  

asistencia técnica a cocineras y CAE para inicio de prestación del servicio 

alimentario y reunión con docentes de aula para que se organicen  y 

promuevan el consumo de alimentos. 

 
 

   

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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• Anexo 03: fotografía 3: 13 de Marzo  acompañamiento al inicio del servicio 

alimentario y asistencia técnica a cocineras y CAE  
 
 

   
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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• Anexo 04: fotografía 4: 28 de Abril  capacitación centralizada a integrantes 

CAE  

 

   
 
 
 

 
 
 
 
  

• Anexo 05: fotografía 5: Comunicación oportuna para actualización de 

usuarios en SIAGIE 
 

 

INTEGRANTES CAE 
CAPACITADOS Y 
REGISTRADOS EN SIGO 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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• Anexo 06: fotografía 6: Usuarios actualizados en SIAGIE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTUALMENTE  
ACTUALIZADO 
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• Anexo 07: fotografía 7: Atención actual 1594 usuarios data correspondiente 

a la primera actualización del año. 

 
 
 
 

ATENCION 
ACTUAL A 1594 

USUARIOS EN 4TA 
ENTREGA. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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• Anexo 08: fotografía 8: Inicio de la prestación del servicio alimentario, 

cumplimientos con BPM, PBH,BPAL, uso de tablas de menú y dosificación, 

uso de Kardex. 
 
 

   
 
 

  
 
 

• Anexo 09: fotografía 9: Capacitación a manipuladoras de alimentos y 

madres de familia encargadas de servido y distribución en aulas, con temas 

en  BPM, PBH, ETAS, servido, distribución, sesión demostrativa de la 

cantidad de servido, alimentación saludable 
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Lista de asistencia 
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Firma 
 
NOEMI ISABEL OCHOA BRAVO 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
NOB 
Atentamente, 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000452-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 07 de julio de 2023  
 
 

 

Previo un cordial saludo me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, 
e informar lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante  Oficio  OFICIO N° 0108-2023-CTVC/CUSCO -  CIUDADANO  –  VERA 
CAMPOS ELIAZER CUETO, de fecha  29-03-2023, el Responsable del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada en la IE 50426 
FRAY MARTIN DE PORRAS, nivel primario, con código modular N°0409037, del distrito de 
Challabamba, provincia de Paucartambo, de la Unidad Territorial Cusco, señalando tres (03) 
puntos críticos, la misma que se encuentra detallado en el referido documento No 0165-
2023-CTVC/CUS (Informante Responsable de campo) con fecha 29/03/2023 
 

 

1.2. Con Proveído No D 000452-2023-/UTCUSC-JGR, de fecha 12-06-2023, el Coordinador 

Técnico Territorial Cusco, dispone se opine e informe respecto a las alertas presentado 

por el responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco. 

 
II. OBJETO DEL INFORME 

 
2.1. El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas el punto crítico 

de la alerta; asimismo, informar respecto a las acciones implementadas en la IE 50426 

FRAY MARTIN DE PORRAS  

 

 

 

 

 

INFORME CASO N° 0165-2023-CTVC/CUS IE. 50426 FRAY MARTIN 
DE PORRAS 
. 
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III.     PUNTOS CRÍTICOS REPORTADOS POR EL CTVC 
 

 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS. 

 
Debo de manifestar que según la RDE N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE. 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 

Educativas en Items y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para 

la Prestación del Servicio Alimentario del programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma”, en el punto VIII. Disposiciones Generales, 8.1. Actualización del listado de 

II.EE., menciona lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera, para la atención de la PRIMERA ENTREGA del año 2023, cuyo 

PERIODO DE ATENCIÓN fue del 13/03/2023 al 18/04/2023, se toma en cuenta la 

información proporcionada por la base de datos de SIAGIE – MINEDU en su último corte 

del año escolar anterior (AGOSTO 2022), en la cual figura 303 alumnos matriculados 

(ANEXO N°01). 

 En el reporte de la base de datos del siagie – Paucartambo de fecha 21/03/2023 

(ANEXO N°02,03), la I.E. cuenta con 316 estudiantes matriculados, los mismos que 

actualmente el PNAE Qali Warma viene atendiendo, según el ACTA DE ENTREGA 

Y RECEPCIÓN de productos N.º 2228200 (ANEXO N°04).Respondiendo a este 

punto hago referencia, en cuanto a esta información es preciso mencionar que, de la 

comunicación permanente que se tiene con el directora a través de llamadas 

telefónicas, menciona que hay 316 alumnos, esto se evidencia con el reporte que 

proporciona el MINEDU a Qali Warma donde se muestran 316 alumnos matriculados 

en la IE y es justamente con esta cantidad que se atenderá desde las siguientes 

dotaciones de productos no perecibles. 
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En el presente año escolar 2023, mediante SUPERVISIÓN REGULAR TIPO 2, realizada 

el 03 de abril del 2023 (ANEXO N°04), se brindó capacitación y asistencia técnica a la 

directora profesora Florentina Pastor Puma, abordando temas como el PROCESO DE 

ACTUALIZACIÓN, según la RDE N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, reiterándole 

que las actualizaciones se realizan tres veces al año y es necesario que se realicen 

matriculas oportunas y mantengan sus matrículas actualizadas y registradas en el SIAGIE.  

 

    Asu vez también en fecha 15-05-2023 y 26-06-2023 (ANEXO N°05,06)  se realizó la 

supervisión presencial a la II.EE., para el debido seguimiento a la prestación del 

servicio alimentario, aprovechando dicha visita se realiza la asistencia técnica a la 

directora, secretaria, vocal del CAE y cocineras encargadas de la preparación de 

los alimentos en temas del manejo de las dosificaciones de alimentos, uso del 

Kardex, BPM, BPA, BPH y Actualización de usuarios en el SIAGIE, habatos 

alimentarios saludables y se le insta a realizar las matrículas de manera oportuna y 

se le explica el proceso de actualización de usuarios según la  RESOLUCION 

DIRECCION EJECUTIVA N°D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, mencionando 

que el MINEDU proporcionará la data extraída del SIAGIE para la actualización de 

cantidad de usuarios del sistema de datos de Qali Warma, también se les mencionó 

que las actualizaciones se realizarán tres veces al año, que no es una actividad que 

el monitor pueda modificar a libre disposición, se recalca a la directora que la 

atención al número total de alumnos dependerá de que estén debidamente 

matriculados y aparezcan en el SIAGIE y se les instó a cumplir con las matrículas 

oportunas para evitar que en posteriores actualizaciones no haya usuarios 

desatendidos por el PNAE Qali Warma. 
 

2.   CAE NO REALIZA CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN). 

 

 Respecto al punto críticos señalado, debo manifestar que posterior a la visita de 

CTVC los integrantes del CAE han recibido en cuatro oportunidades capacitación y 

asistencia técnica: 

Una que se desarrolló en fecha 03-04-2023, 25-04-2023 (primera jornada de 

capacitación dirigida a integrantes del CAE de forma presencial, curso desarrollado 

en la IE 50426 Fray Martin de Porras – distrito de Challabamba (ANEXO N°07)),15-

05-2023 y por último el 26-06-2023;  para el debido seguimiento a la prestación de 

servicio alimentario donde se  dio a conocer las fases del modelo de cogestión, 

comité de alimentación escolar, etapas de la prestación del servicio alimentario, 

BPM, BPH, BPAL, manejo de tablas de dosificación y combinaciones, manejo 

de Kardex, actualización de usuarios, y servido de raciones según año escolar. 

 

3.    PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION BALANCEADA. 

 

 Por lo tanto se puede evidenciar que la IE ha recibido las respectivas 
capacitaciones en las cuatro oportunidades señaladas, con lo que a la fecha el comité 
de alimentación escolar está conduciendo de manera satisfactoria la prestación del 
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servicio alimentario en favor de los usuarios del programa y se ha verificado el 
cumplimiento de los protocolos señalados en la RDE N°D000201-2021- 
MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los actores 
vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, que en Titulo VIII, Disposiciones Generales, 
Numerales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos 
técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el 
servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia y en el 9.1.2.2.2. a) La/el 
EE programa con las/los monitoras/es de gestión local, las actividades de capacitación 
y asistencia técnica a las/los integrantes de los CAE en su ámbito de intervención, RDE 
N°D000187- 2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del Servicio 
Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en el numeral 
5.1.2.3. Preparación de alimentos, acápite x. Preparar los alimentos, cumpliendo con 
las combinaciones, dosificaciones y la cantidad de raciones a preparar de acuerdo con 
el número de las/los usuarias/os asistentes en la IE. 
 
 De esta manera se puede demostrar que se viene asistiendo de manera técnica 
a integrantes del comité de alimentación escolar, brindando capacitación e información 
necesaria para poder garantizar un adecuado servicio alimentario y sensibilizando a 
padres y madres de familia de la institución educativa y del distrito de Paucartambo a fin 
de que en la comunidad educativa no exista desacuerdos o quejas con respecto a los 
alimentos y/o al servicio alimentario en general. 
 

 
VI.   CONCLUSION 
  

 Como resultado de las acciones realizadas frente a la alerta, se ha comprometido a 

la directora a realizar las matrículas de manera más oportuna y exigir a los PP.FF. 

cumplan con la entrega de documentos de los alumnos nuevos y ratificar a tiempo 

 

 Se concluye que la I.E. 50426 FRAY MARTIN DE PORRAS; a la fecha, cuenta con 

la información, capacitación y asistencia técnica necesaria para poder brindar y 

garantizar un adecuado servicio alimentario a los usuarios del programa. 

.  

V.      RECOMENDACIÓN 
 

 Se debe dejar constancia de la visita (copia de la ficha de vigilancia) para tener más 

información de las debilidades asistencia técnica que requiere ser reforzada a los 

integrantes del comité de alimentación escolar. 
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Se adjunta los siguientes Anexos: 

 Anexo N°01. Reporte de usuarios año 2022. 

 Anexo N°02. Reporte de usuarios de base de datos de la IE año 2023 

 Anexo N°03. Reporte de actualización de Usuarios. 

 Anexo N°04. Acta de entrega y recepción de alimentos 

 Anexo N°05. Acta de supervisión de fecha 03-04-2023 

 Anexo N°06. Acta de supervisión de fecha 15-05-2023 

 Anexo N°07. Acta de supervisión de fecha 26-06-2023 

 Anexo N°08. Control de asistencia de capacitación de fecha 25-04-2023 

 Anexo N°09 Evidencia fotográfica de asistencia técnica. 
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ANEXOS 
 

ANEXO N°01. 
REPORTE DE USUARIOS AñO 2022 

 

 

 
ANEXO N°02. 

REPORTE DE USUARIOS DE BASE DE DATOS DE LA IE AñO 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N°03. 
 

REPORTE DE ACTUALIZACION DE USUARIOS  2023 
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ANEXO N°04. 
 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE ALIMENTOS 
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ANEXO N°05. 
 

 ACTA DE SUPERVISION DE FECHA 03-04-2023 
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ANEXO N°06. 
 ACTA DE SUPERVISION DE FECHA 15-05-2023 
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ANEXO N°07. 
 ACTA DE SUPERVISION DE FECHA 26-06-2023 
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ANEXO N°08. 
 

 CONTROL DE SISTENCIA A CURSO DE CAPACITACION DE FECHA 26-06-2023 
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ANEXO N°08. 
 

 EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE ASISTENCIA TECNICA DE FECHA 26-06-2023 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2614 4830 3697



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2614 4830 3697



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
OFELIA ALCCACONDORI ALATA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
OAA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2614 4830 3697



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 
 
 

 
 

 
Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000452-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 06 de julio de 2023  
 
 

Previo un cordial saludo me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, 
e informar lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante  Oficio  OFICIO N° 0108-2023-CTVC/CUSCO -  CIUDADANO  –  VERA 
CAMPOS ELIAZER CUETO, de fecha  30-05-2023, el Responsable del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada en la IE 50430 
nivel primario, con código modular N°0409078, del distrito de Kosñipata, provincia de 
Paucartambo, de la Unidad Territorial Cusco, señalando tres (03) puntos críticos, la misma 
que se encuentra detallado en el referido documento No 0162-2023-CTVC/CUS (Informante 
Responsable de campo) con fecha 27/03/2023 
 

 

1.2. Con Proveído No D 000452-2023-/UTCUSC-JGR, de fecha 12-06-2023, el Coordinador 

Técnico Territorial Cusco, dispone se opine e informe respecto a las alertas presentado 

por el responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco. 

 
II. OBJETO DEL INFORME 

 
2.1. El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas en los puntos 

críticos de la alerta; asimismo, informar respecto a las acciones implementadas en la IE 

50430 del nivel primario.  

 

 

 

 

 

INFORME SOBRE CASO N° 0162-2023-CTVC/CUS IE 50430 NIVEL 
PRIMARIA 
. 
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III.     PUNTOS CRÍTICOS REPORTADOS POR EL CTVC 
 

 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TÉCNICA A 
MIEMBRO CAE. 

2. NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. 

3. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

Con la finalidad de levantar las observaciones y tomar las acciones frente a la alerta 

reportada por el CTVC, se ha realizado las siguientes acciones: 

 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TÉCNICA A 

MIEMBRO CAE. 

 

Respecto a los siguientes puntos críticos señalados, debo manifestar que posterior a 

la visita de CTVC los integrantes del CAE han recibido en tres oportunidades 

capacitación y asistencia técnica: 

 

La primera  que se desarrolló en fecha 25-04-2023 SUPERVISION REGULAR TIPO 2 
en la IE 50430 (ANEXO N°01), donde se verifico todas las etapas del servicio 
alimentario y brindando asistencia técnica en temas como actualización del comité de 
Alimentación Escolar, buenas prácticas de manipulación, limpieza, higiene, buenas 
prácticas de almacenamiento, uso de tablas de combinación y dosificación, segregación 
de residuos sólidos al integrante del comité de alimentación escolar, Prof. Eusebio 
Machaca Condori, director de la I.E. Así mismo; como producto de las observaciones 
descritas en la supervisión, el CAE asumió compromisos para brindar una mejor 
prestación del servicio alimentario. 
 
Se debe señalar que el programa organiza y desarrolla talleres presenciales de 
capacitación centralizada en coordinación con la UGEL – Paucartambo, dirigido a todos 
los integrantes del CAE de la provincia de acuerdo a la Norma Técnica N°004- 2023-
PNAEQW “NORMA TÉCNICA PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES A 
LOS ACTORES VINCULADOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA”, el 
presente año, se llevó a cabo en fecha  28  de abril en la IE 50430 del distrito de 
Kosñipata teniendo como participantes al profesor Eusebio Machaca Condori como  
integrantes CAE de la institución educativa 50430 (ANEXO N°02), donde se dio a 
conocer las fases del modelo de cogestión, comité de alimentación escolar, etapas de 
la prestación del servicio alimentario, BPM, BPH, BPAL, manejo de tablas de 
dosificación y combinaciones, manejo de Kardex, actualización de usuarios, y servido 
de raciones según año escolar. 
 
Finalmente, en fecha 03-07-2023 se realizó supervisión presencial TIPO 2 (ANEXO 
N°03); para el debido seguimiento a la prestación de servicio alimentario recalcando las 
BPM, BPH, BPAL, manejo de tablas de dosificación y combinaciones y servido de 
raciones. 
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2. NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. 
 

Se debe señalar que según la RDE N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE. 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 

Educativas en Items y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos para 

la Prestación del Servicio Alimentario del programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma”, en el punto VIII. Disposiciones Generales, 8.1. Actualización del listado de 

II.EE., menciona lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De esta manera, para la atención de la PRIMERA ENTREGA del año 2023, cuyo 

PERIODO DE ATENCIÓN fue del 13/03/2023 al 18/04/2023, se toma en cuenta la 

información proporcionada por la base de datos de SIAGIE – MINEDU en su último corte 

del año escolar anterior (AGOSTO 2022), en la cual figura 311 alumnos matriculados 

(ANEXO N°04). 

 En el reporte de la base de datos del siagie – Paucartambo de fecha 03/07/2023 

(ANEXO N°05), la I.E. cuenta con 308 estudiantes matriculados, sin embargo 

actualmente el PNAE Qali Warma viene atendiendo, según el ACTA DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN de productos N.º 228088 (ANEXO N°06) a 306 alumnos matriculados 

resultado de la actualización realizada en el mes de marzo, por lo que es un tanto 

complicado contar con alumnos matriculados fijos que culminen el año escolar, puesto 

que las matrículas y retiro de alumnos ocurren durante todo el año, haciendo que la  

base de datos de alumnos matriculados sea cambiante. 

 

En el presente año escolar 2023, el programa ya realizo   tres capacitaciones y  

asistencia técnica como se señaló líneas arriba a los integrantes del CAE, a  

responsables de cocina, así como a algunos padres de familia que asisten a la IE.  

abordando temas como el PROCESO DE ACTUALIZACIÓN, según la RDE  

N°D000259-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, reiterándole que las actualizaciones se realizan  

tres veces al año y es necesario que se realicen matriculas oportunas y mantengan sus  

matrículas actualizadas y registradas en el SIAGIE, con lo que a la fecha el comité de  

alimentación escolar está conduciendo de manera satisfactoria la prestación del  
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servicio alimentario en favor de los usuarios del programa y se ha verificado el  

cumplimiento de los protocolos señalados en la RDE N°D000201-2021-  

MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los actores  

vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de  

Alimentación Escolar Qali Warma”, que en Titulo VIII, Disposiciones Generales,  

Numerales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos  

técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el  

servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia y en el 9.1.2.2.2. a) La/el  

programa con las/los monitoras/es de gestión local, las actividades de capacitación  

y asistencia técnica a las/los integrantes de los CAE en su ámbito de intervención,  

RDE N°D000187- 2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del  

Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas  

atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en el  

numeral 5.1.2.3. Preparación de alimentos, acápite x. Preparar los alimentos,  

cumpliendo con las combinaciones, dosificaciones y la cantidad de raciones a preparar  

de acuerdo con el número de las/los usuarias/os asistentes en la IE. 

 

3. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

 

 Como se señaló en el punto crítico N°01 el programa con las/los monitoras/es de  

gestión local realizamos las actividades de capacitación y asistencia técnica a las/los  

integrantes de los CAE en 3 oportunidades alcanzando toda la información necesaria  

para superar algunas debilidades encontradas. 

Por lo tanto, se puede evidenciar que la IE ha recibido las respectivas capacitaciones  

en las oportunidades señaladas,  

 
VI.   CONCLUSION 
  

 Como resultado de las acciones realizadas frente a la alerta, se ha comprometido a 

al director a realizar las matrículas de manera más oportuna y exigir a los PP.FF. 

cumplan con la entrega de documentos de los alumnos nuevos y ratificar a tiempo. 

 

 Se concluye que la I.E. 50430; a la fecha, cuenta con la información, capacitación y 

asistencia técnica necesaria para poder brindar y garantizar un adecuado servicio 

alimentario a los usuarios del programa. 

.  

V.      RECOMENDACIÓN 

 
 Se debe dejar constancia de la visita (copia de la ficha de vigilancia) para tener más 

información de las debilidades asistencia técnica que requiere ser reforzada a los 

integrantes del comité de alimentación escolar. 

 

Se adjunta los siguientes Anexos: 

 Anexo N°01. Acta de supervisión de fecha 25-04-2023. 
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 Anexo N°02. Control de asistencia de I jornada de capacitación 

 Anexo N°03. Acta supervisión de fecha 03-07-2023 

 Anexo N°04. Reporte de usuarios año 2022 

 Anexo N°05. Reporte de usuarios de base de datos de a IE año 2023 y base de 

datos de programa 

 Anexo N°06. Acta de entrega y recepción de alimentos. 

 Anexo N°07. Evidencia fotográfica de asistencia técnica de fecha 03-07-2023 
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ANEXOS 
 

ANEXO N°01. 
ACTA DE SUPERVISION DE FECHA 25-04-2023 
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ANEXO N°02. 
CONTROL DE AISTENCIA A I JORNADA DE CAPACITACION 
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ANEXO N°03. 
ACTA DE SUPERVISION DE FECHA 03-07-2023 
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ANEXO N°04. 
REPORTE DE USUARIOS AñO 2022 

 
 

 
ANEXO N°05. 

REPORTE DE USUARIOS DE BASE DE DATOS DE LA IE AñO 2023 Y REPORTE DE BASE 
DE DATOS DEL SIGO QALIWARMA AÑO 2023 
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ANEXO N°06. 

 
ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE ALIMENTOS 
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ANEXO N°07. 

 
 EVIDENCIA FOTOGRAFICA DE ASISTENCIA TECNICA DE FECHA 03-07-2023 

 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
OFELIA ALCCACONDORI ALATA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
OAA 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 07 de julio de 2023  
 
 
    Previo un cordial saludo me dirijo a usted, en atención a los documentos de referencia e 
informar lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante CARTA Nº0106-2023-CTVC/CUSCO de fecha 15.03.2023, el 

responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco CTVC, reporta 

la alerta realizada en la IE N° 660 VIRGEN DE FATIMA, nivel inicial con código modular 

N°0497602, del Distrito de Lamay, Provincia de Calca, de la Unidad Territorial Cusco, 

señalando tres (03) puntos críticos, la misma que se encuentra detallado en el referido 

documento. N°0153- 2023- CTVC/CUS (Informante GUTIERREZ HERMOZA CIRILA) con 

fecha 15/03/2023. 

1.2. Con PROVEIDO   000450-2023-UTCUSC-JGR en fecha 12-06-2023, el Coordinador 

Técnico territorial Cusco, dispone se opine e informe respecto a las alertas presentadas 

por el responsable del Comite de Transparencia y Vigilância Ciudadana de Cusco. 

II. OBJETO DEL INFORME 

1.3. El presente Informe tiene como objetivo levantar las observaciones señaladas en los 

puntos críticos de la alerta; asi mismo informar respecto a las acciones implementadas en 

la IE N° 660 VIRGEN DE FATIMA. 

 

 

 

 

Informe de Alerta reportada por CASO N°153-2023-CTVC/CUS de la IE 
N° 660 VIRGEN DE FATIMA, nivel inicial con codigo modular 0497602 
del Distrito de Lamay Provincia de Calca  correspondiente a la Unidad 
Territorial Cusco.. 
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III.  PUNTOS CRITICOS OBSERVADOS POR EL CTVC 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 

CAE: 

Respecto a este punto observado, los Monitores a nivel de la Provincia de Calca en general en 

coordinación con la Unidad de Gestión Educativa Local UGEL- Calca se convoca una Capacitación 

Centralizada de manera Presencial dirigida a miembros CAE de cada IE de los distritos del ámbito 

de trabajo asignado, para lo cual se convoca de manera oportuna a través de los grupos de 

WhatsApp y llamadas telefónicas de manera personal, particularmente de la IE N°660 VIRGEN 

DE FATIMA del Distrito de Lamay, se tuvo la participación de dos integrantes CAE como se puede 

observar en la fotografía N°1.  Donde se brinda la información en el modelo de cogestión, etapas 

del servicio alimentario, BPM, Manejo del Kardex, Higiene, uso de indumentaria además que se 

realiza una sesión demostrativa con los productos entregados en el item donde está la IE N°660 

VIRGEN DE FATIMA. 

Asi mismo en fecha 03/02/2023 antes del inicio de las labores escolares en fechas se realiza la 

verificación de condiciones de ambientes para el inicio del servicio alimentario como cocina, 

Almacén y Comedor, donde también se brinda la Asistencia técnica a los miembros del CAE 

presentes en mejoras de la prestación del servicio alimentario, recomendaciones sugerencias y 

donde se asumen acuerdos y compromisos, desde la fecha se mantuvo una comunicación 

permanente con la presidenta del CAE Prof. Haydee Aucca Pareja, para el envió de las tablas de 

combinación y dosificaciones por estudiante en el caso de 1era entrega, asi como se observa en 

la Fotografía N°2 Y N°3. Asu vez en fechas 17/03/2023 se realiza la Supervisión Presencial donde 

se verifica todos los ambientes y condiciones, etapas del servicio alimentario desde la preparación 

hasta el consumo del desayuno por parte de los estudiantes, brindando la asistencia técnica 

debida frente a lo observado asi mismo recomendaciones donde se asumen acuerdos y 

compromisos por parte de los miembros CAE presentes. En fechas 29/05/2023 se realiza también 

la 2da Supervison del año donde se realiza el seguimiento y asistencia técnica a los miembros 

CAE de manera presencial. 

 
2.-   NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
Con respecto al número de alumnos (usuarios) matriculados en la Institución Educativa N°660 

VIRGEN DE FATIMA atendidos por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

Se brinda la asistencia técnica de manera presencial a los miembros CAE en fechas 17/03/2023 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 2652 0563 6686



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

y con el integrante CAE Profesora Haydee Aucca Pareja, donde se explica la cantidad de usuarios 

atendidos según Acta de entrega y recepción que difiere del reporte enviado por MINEDU. 

Productos que han sido debidamente dosificados para el uso diario de acuerdo a las 

combinaciones dadas para la totalidad de estudiantes matriculados de acuerdo al requerimiento 

por niño(a). 

Se mantiene la comunicación a travez de llamada telefónica, Watssap y presencial con el director 

de la IE Prof. Aquiles Cruz Chaparro, donde se indica el procedimiento de actualización de 

usuarios 2023 de acuerdo a la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000210-

2021-MIDIS/PNAEQW-DE. donde menciona que dichas actualizaciones se realizaran 

directamente del sistema SIAGIE ya no por los Monitores de Gestión Local del Programa 

Qali Warma. Por lo que se recomienda al director de la I.E mantener actualizado los matriculados 

en el SIAGIE asi como la sensibilización a los padres de familia para una matrícula de manera 

oportuna y no exista diferencias distribuyendo asi la totalidad de productos entregados. 

Se detalla a continuación el numeral VIII Disposiciones generales del Documento de 

Resolución Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE: En el artículo 8.1 

Actualización del Listado de IIEE. - La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año 

escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU. 

La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío 

del último corte de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o 

quincenalmente en la base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de 

usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran 

en el listado de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización 

del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la UOP y a la USME.  

La USME comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 

del MINEDU en el SIGO, para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por 

medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE.  

El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO 

se realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la actualización del listado 

de IIEE. 

La UOP en coordinación con la UGCTR establecen el periodo de actualización del listado de IIEE, 

el mismo que es comunicado por la USME a las Unidades Territoriales, para el registro de las 

solicitudes de incorporación o cierres de IIEE en el módulo de Actualización de listado IIEE en el 

SIGO.  
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La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza en 

los periodos detallados a continuación:  

 

1era Actualización 

(Para el servicio alimentario 

del año vigente) 

2da Actualización 

(Para el servicio alimentario 

del año vigente) 

3er Actualización 

(Para el servicio alimentario del año vigente y/o 

para el Proceso de Compras* del siguiente año) 

MARZO MAYO AGOSTO 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del 

listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 

 

1era Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 2da Actualización (Para el servicio 

alimentario del año vigente) 3er Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente y/o para 

el Proceso de Compras* del siguiente año) MARZO MAYO AGOSTO (*) El listado actualizado en 

el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del listado de IIEE para el siguiente Proceso 

de Compras. 

Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del 

MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE del MINEDU 

con corte al mes de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se 

encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. 

Así también, se puede utilizar la base del Padrón de Instituciones Educativas del MINEDU a fin de 

poder realizar las consultas de las IIEE que se encuentran activas o inactivas para las 

incorporaciones, retiros y/o actualización del listado de IIEE”   

De acuerdo a ello se coordinó y se brindó la Asistencia técnica debida a los Miembros del CAE de 

la I.E N° 660 VIRGEN DE FATIMA, realizandose la consulta a la directora Prof. Haydee Aucca 

Pareja indicando que se encontraba en proceso de matrícula y algunas dificultades presentadas 

para el reporte del SIAGIE. 

 
3.-   PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

Respecto a la observación como se indicó anteriormente desde la fecha 03/02/2023 se viene 

brindando la asistencia técnica a los miembros CAE de la Institución Educativa N°600 VIRGENDE 

FATIMA, tanto de capacitación centralizada asi como Capacitación Personalizada brindando la 

toda la información debida al personal de cocina y miembros de la IE, particularmente se cuenta 

con personal exclusivo de cocina a la cual se ah ido brindado toda la información necesaria en el 
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ambiente de cocina como limpieza higiene lavado de utensilios mensajería en general uso de 

indumentaria donde con el apoyo de los padres de familia se logró adquirir indumentaria en 

condiciones adecuadas asi mismo utensilios para el traslado de los bebibles como se observa en 

las Fotografía N°4 asi mismo mencionar que la Institución educativa en el presente año ya fue 

supervisado en dos visitas por el personal del Programa donde se ah tenido reuniones con 

miembros CAE para sumir acuerdos y compromisos de mejora permanente para el servicio 

alimentario.  

IV. CONCLUSION 

• Como resultado de las acciones realizadas frente a la alerta, se ha comprometido 

a la directora de realizar las matrículas de manera oportuna, del monitoreo diario 

en el ambiente de cocina y se cumplan los acuerdos dados en la IE. 

V. RECOMENDACIONES 

• Se solicita dejar una copia de la ficha con las observaciones que levanta el 

responsable del CTVC para realizar un mejor seguimiento de la prestación del 

servicio alimentario. 

 

Se adjunta los siguientes documentos: 

• Reporte del SIGO con la modificación de usuarios. 

• Pantallazo de la tabla de dosificación enviada. 

• Fotografía de Capacitación Centralizada  

• Copia del acta de Supervisión Presencial a la IE. 

• Acta de Supervisión donde se brindó la asistencia técnica. 

Anexo de Normativas: 

• 1.- RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-

DE 

      Procedimiento para Actualización de Usuarios. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime pertinente.  
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• Reporte de SIGO Qali Warma, con la actualización de la cantidad de usuarios de 

60 a 63 usuarios. 

 

• Reporte de Integrantes CAE en el sistema SIGO de la IE N° 660 VIRGEN DE 

FATIMA. 
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• fotografía N°2 Y 3: Tabla de Combinaciones y Dosificación enviado 
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• Tabla de Dosificación enviada por la Cantidad de Usuarios atendidos. 
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• Fotografía N°1: Capacitación Centralizada 

 

• Fotografía N°4: Ambiente de Preparación de Alimentos 
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• Acta de Supervisión 
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• Acta de Supervisión 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
KAREN PALOMINO LAURA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
KPL 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 07 de julio de 2023  
 
 
    Previo un cordial saludo me dirijo a usted, en atención a los documentos de referencia e 
informar lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante CARTA Nº0106-2023-CTVC/CUSCO de fecha 15.03.2023, el 

responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco CTVC, reporta 

la alerta realizada en la IE N° 50160 SAN LUIS GONZAGA, nivel Primaria con código 

modular N°0406405, del Distrito de Lamay, Provincia de Calca, de la Unidad Territorial 

Cusco, señalando tres (03) puntos críticos, la misma que se encuentra detallado en el 

referido documento. N°0152- 2023- CTVC/CUS (Informante GUTIERREZ HERMOZA 

CIRILA) con fecha 15/03/2023. 

1.2. Con PROVEIDO   000450-2023-UTCUSC-JGR en fecha 12-06-2023, el Coordinador 

Técnico territorial Cusco, dispone se opine e informe respecto a las alertas presentadas 

por el Responsable del Comite de Transparencia y Vigilância Ciudadana de Cusco. 

II. OBJETO DEL INFORME 

1.3. El presente Informe tiene como objetivo levantar las observaciones señaladas en los 

puntos críticos de la alerta; asi mismo informar respecto a las acciones implementadas en 

la IE N° 50160 SAN LUIS GONZAGA. 

III.  PUNTOS CRITICOS OBSERVADOS POR EL CTVC 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 

CAE: 

Informe de Alerta reportada por CASO N°0152-2023-CTVC/CUS de la 
IE N° 50160 SAN LUIS GONZAGA, nivel Primaria con codigo modular 
0406405 del distrito de Lamay, Provincia de Calca correspondiente a la 
unidad Territorial Cusco.. 
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los Monitores a nivel de la Provincia de Calca en general en coordinación con la Unidad 

de Gestión Educativa Local UGEL- Calca se convoca una Capacitación Centralizada de 

manera Presencial dirigida a miembros CAE de cada IE de los distritos del ámbito de 

trabajo asignado, para lo cual se convoca de manera oportuna a través de los grupos de 

WhatsApp y llamadas telefónicas de manera personal, particularmente de la IE N°50160 

SAN LUIS GONZAGA del Distrito de Lamay, se tuvo la participación de dos integrantes 

CAE como se puede observar en la fotografía N°1.  Donde se brinda la información en el 

modelo de cogestión, etapas del servicio alimentario, BPM, Manejo del Kardex, Higiene, 

uso de indumentaria además que se realiza una sesión demostrativa con los productos 

entregados en el item donde esta la IE N°50160 SAN LUIS GONZAGA. 

Asi mismo en fecha 03/02/2023 antes del inicio de las labores escolares se realiza la 

verificación de condiciones de ambientes para el inicio del servicio alimentario como 

cocina, Almacén y Comedor, donde también se brinda la Asistencia técnica a los 

miembros del CAE presentes en mejoras de la prestación del servicio alimentario, 

recomendaciones sugerencias y donde se asumen acuerdos y compromisos desde la 

fecha se mantuvo una comunicación permanente con el presidente del CAE Prof. Luis 

Aucca Navarro, para el envió de las tablas de combinación y dosificaciones por estudiante 

en el caso de 1era entrega, asi como se observa en la Fotografía N°2 Y N°3. Asu vez en 

fechas 21/03/2023 se realiza la Supervisión Presencial donde se verifica todos los 

ambientes y condiciones, etapas del servicio alimentario desde la preparación hasta el 

consumo del desayuno por parte de los estudiantes, brindando la asistencia técnica 

debida frente a lo observado asi mismo recomendaciones donde se asumen acuerdos y 

compromisos por parte de los miembros CAE presentes.  

 
2.-   NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
Con respecto al número de alumnos (usuarios) matriculados en la Institución Educativa N°50160 

SAN LUIS GONZAGA, atendidos por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

Se brinda la asistencia técnica de manera presencial a los miembros CAE en fechas 21/03/2023 

y con el integrante CAE Profesor Luis Aucca Navarro, donde se explica la cantidad de usuarios 

atendidos según Acta de entrega y recepción que difiere del reporte enviado por MINEDU. 

Productos que han sido debidamente dosificados para el uso diario de acuerdo a las 
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combinaciones dadas para la totalidad de estudiantes matriculados de acuerdo al requerimiento 

por niño(a). 

Se mantiene la comunicación a travez de llamada telefónica, Watssap y presencial con el director 

de la IE Prof. Luis Aucca Navarro, donde se indica el procedimiento de actualización de usuarios 

2023 de acuerdo a la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000210-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE. donde menciona que dichas actualizaciones se realizaran 

directamente del sistema SIAGIE ya no por los Monitores de Gestión Local del Programa 

Qali Warma. Por lo que se recomienda al director de la I.E mantener actualizado los matriculados 

en el SIAGIE asi como la sensibilización a los padres de familia para una matrícula de manera 

oportuna y no exista diferencias distribuyendo asi la totalidad de productos entregados. 

Se detalla a continuación el numeral VIII Disposiciones generales del Documento de 

Resolución Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE: En el artículo 8.1 

Actualización del Listado de IIEE. - La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año 

escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU. 

La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío 

del último corte de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o 

quincenalmente en la base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de 

usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que no se encuentran 

en el listado de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su carga en el módulo de Actualización 

del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la UOP y a la USME.  

La USME comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE 

del MINEDU en el SIGO, para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por 

medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE.  

El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO 

se realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para la actualización del listado 

de IIEE. 

La UOP en coordinación con la UGCTR establecen el periodo de actualización del listado de IIEE, 

el mismo que es comunicado por la USME a las Unidades Territoriales, para el registro de las 

solicitudes de incorporación o cierres de IIEE en el módulo de Actualización de listado IIEE en el 

SIGO.  

La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación mediante RDE, se realiza en 

los periodos detallados a continuación:  

1era Actualización 2da Actualización 3er Actualización 
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(Para el servicio alimentario 

del año vigente) 

(Para el servicio alimentario 

del año vigente) 

(Para el servicio alimentario del año vigente y/o 

para el Proceso de Compras* del siguiente año) 

MARZO MAYO AGOSTO 

(*) El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del 

listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras. 

 

1era Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 2da Actualización (Para el servicio 

alimentario del año vigente) 3er Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente y/o para 

el Proceso de Compras* del siguiente año) MARZO MAYO AGOSTO (*) El listado actualizado en 

el mes de agosto sirve de insumo para la actualización del listado de IIEE para el siguiente Proceso 

de Compras. 

Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos SIAGIE del 

MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la base de datos SIAGIE del MINEDU 

con corte al mes de febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se 

encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. 

Así también, se puede utilizar la base del Padrón de Instituciones Educativas del MINEDU a fin de 

poder realizar las consultas de las IIEE que se encuentran activas o inactivas para las 

incorporaciones, retiros y/o actualización del listado de IIEE”   

De acuerdo a ello se coordinó y se brindó la Asistencia técnica debida a los Miembros del CAE de 

la I.E N°50160 SAN LUIS GONZAGA, realizandose la consulta a el director Prof. Luis Aucca 

Navarro, para el envió del reporte del SIAGIE y mantener actualizada de manera oportuna. Cabe 

indicar que los productos recepcionados son dosificados en la totalidad para su uso diario de 

acuerdo a las combinaciones enviadas evitando asi saldos de productos en Almacén. 

 
3.-   PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

Respecto a la observación, como se indicó anteriormente desde la fecha 03/02/2023 se viene 

brindando la asistencia técnica a los miembros CAE de la Institución Educativa N° 50160 SAN 

LUIS GONZAGA, tanto de capacitación centralizada asi como Capacitación Personalizada 

brindando  toda la información debida al personal de cocina y miembros de la IE, particularmente 

se cuenta con personal exclusivo de cocina a la cual se ah ido brindado toda la información 

necesaria en el ambiente de cocina como limpieza higiene lavado de utensilios menajeria en 

general uso de indumentaria donde con el apoyo de los padres de familia se logró mejorar las 
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condiciones asi mismo la adquisición de utensilios para el traslado de los bebibles por cada aula 

y también teniendo el apoyo de los docentes de Aula como se observa en las Fotografía N°4.  

IV. CONCLUSION 

• Como resultado de las acciones realizadas frente a la alerta, se ha comprometido 

al director de realizar las matrículas de manera oportuna, del monitoreo diario en 

el ambiente de cocina y se cumplan los acuerdos dados en la IE. 

V. RECOMENDACIONES 

• Se solicita dejar una copia de la ficha con las observaciones que levanta el 

responsable del CTVC para realizar un mejor seguimiento de la prestación del 

servicio alimentario. 

 

Se adjunta los siguientes documentos: 

• Reporte del SIGO con la modificación de usuarios. 

• Pantallazo de la tabla de dosificación enviada. 

• Fotografía de Capacitación Centralizada  

• Copia del acta de Supervisión Presencial a la IE. 

• Acta de Supervisión donde se brindó la asistencia técnica. 

Anexo de Normativas: 

• 1.- RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-

DE 

      Procedimiento para Actualización de Usuarios. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime pertinente.  
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• Reporte de SIGO Qali Warma, con la actualización de la cantidad de usuarios de 

276 a 259 usuarios. 

 

 

• Reporte de Integrantes CAE en el sistema SIGO de la IE N° 50160 SAN LUIS 

GONZAGA. 
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• fotografía N°2 Y 3: Tabla de Combinaciones y Dosificación enviado 
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• Tabla de Dosificación y Combinación enviada. 

 

• Fotografía N°1: Capacitación Centralizada 
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• Fotografía N°4: Ambiente de Preparación de Alimentos 
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• Acta de Supervisión 
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• Acta de Supervisión 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
KAREN PALOMINO LAURA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 07 de julio de 2023  
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante Nº OFICIO 00100-2023-CTVC/CUSCO - CIUDADANO - VERA CAMPOS 

ELIAZER CUETO, de fecha 22-05-2023, el Responsable del Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada en la IE N° 680  Nivel inicial, 

con código modular N° 0472852, del distrito de Mollepata, provincia de Anta, de la 

Unidad Territorial Cusco, señalando (05) puntos críticos, la misma que se encuentra 

detallado en el referido documento CASO N° 0131-2023-CTVC/CUS (Informante 

PALLQUI  DAVALOS MATILDE ) con fecha 23/03/2023 

1.2. Con Proveído N° D 000384-2023/UTCUSC-JGR, de fecha 24-05-2023, el Coordinador 

Técnico Territorial Cusco, dispone se opine e informe respecto a las alertas presentado 

por el responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Cusco. 

  

II. OBJETO DEL INFORME 

2.1. El presente informe tiene por objeto levantar las observaciones señaladas en los puntos 

críticos de la alerta; asimismo, informar respecto a las acciones implementadas en la IE 

680. 
 
  

III. PUNTOS CRÍTICOS REPORTADOS POR EL CTVC 

 
1. NÚMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NÚMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS 

 

• Respecto a este punto, se viene brindando asistencia técnica mediante llamadas 

telefónicas con la directora de la I.E sra. EYKO APUMAYTA CERQUIN con DNI Nª 

40851450 y mensajes de WhatsApp al grupo de directores del distrito quien forma parte 

CASO N°131-2023-CTVC/CUSC. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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del grupo. Se informa que deben mantener actualizado las matrículas de manera oportuna 

y se le explica el proceso de actualización de usuarios según la   RESOLUCION 

DIRECCION EJECUTIVA N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, mencionando que el 

MINEDU proporcionará la data extraída del SIAGIE para la actualización de cantidad de 

usuarios del sistema de datos de Qali Warma, también se les mencionó que las 

actualizaciones se realizarán tres veces al año, que no es una actividad que el monitor 

pueda modificar según los requerimientos que indique el docente y se les instó a cumplir 

con las matrículas oportunas para evitar que en posteriores actualizaciones no haya 

usuarios desatendidos por el PNAE Qali Warma.  

• Es importante mencionar que la labor como monitor de gestión local es también la 

vigilancia de una correcta disposición de los productos, para ello se les proporciona la 

tabla de dosificación de Alimentos, agua y Kardex, dichos formatos están adecuados y 

con los datos específicos de la IE. 

• Entre las acciones correctivas se sensibiliza a los PP.FF. y apoderados a proporcionar la 

documentación de sus hijos a la directora para que pueda realizar una matrícula oportuna, 

traslados y ratificación. 

• Para concluir con el tema de actualización de usuarios se mantuvo comunicación 

constante con la directora de la I.E desde el 09-03-2023. 

• En fecha 12-04-2023 se realizó la comunicación con la directora de la I.E para informarle 

que ya se tiene una modificatoria de la cantidad de usuarios a nivel nacional, para ello se 

le pide corroborar la cantidad de usuarios que tienen en el nivel inicial a la fecha según su 

reporte del SIAGIE, con la finalidad de que todos los usuarios matriculados sean atendidos 

de manera oportuna y sin déficit, la respuesta de la directora es que las cantidades de 

usuarios tanto en el SIAGIE y el dato que está manejando Qali Warma coinciden y son 79 

usuarios, se informa que ya se viene atendiendo con la cantidad de alumnos matriculados 

según SIAGIE.  

 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA I.E NO ESTA PROTEGIDO CONTRA 
INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS 

• Respecto a este punto, se viene brindando asistencia técnica a través llamadas 

telefónicas y precisiones acerca de protocolos de RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO y 

se mantiene la comunicación telefónica permanente, siendo este el medio por el cual se 

estuvo coordinando. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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• En fecha 30 de marzo del presente año se realizó la supervisión presencial a la I.E y se 

brindó asistencia técnica y capacitación centralizada a los padres de familia y CAE en 

funciones del CAE, Buenas prácticas de manipulación (BPM), Buenas prácticas de 

Higiene (BPH), Buenas prácticas de almacenamiento (BPA),  y se continuará realizando 

el seguimiento y acompañamiento técnico a la prestación del servicio alimentario en la 

Institución Educativa en mención, verificando los procesos de la prestación del servicio 

alimentario, para garantizar la mejora continua con procesos adecuados y que eviten 

riesgos a la salud de las personas en la Institución Educativa.; Así mismo se dejó limpio, 

ordenado y rotulado los productos en el ambiente del almacén también se recomendó al 

CAE mantener limpio, desinfectado y protegido contra rastro de insectos. 

3. LUGAR DE ALMACENMAIENTO EN LA I.E NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO  
 

• Para explicar este punto de observación se aclara que se viene realizando asistencia 

técnica vía telefónica ya sea por mensajes de texto y/o llamada telefónica en temas de 

Buenas prácticas de manipulación (BPM), Buenas prácticas de Higiene (BPH), Buenas 

prácticas de almacenamiento (BPA).  

• Adicional a esto en fecha 30/03/2023 se realizó la supervisión presencial a la I.E en donde 

se brindó capacitación centralizada a los integrantes del CAE y a las responsables del 

almacén en temas de, buenas prácticas de manipulación de alimentos (BPM), buenas 

prácticas de higiene (BPH), Buenas prácticas de Almacenamiento (BPA). Cabe mencionar 

que se dejó ordenado, Rotulado y actualizado el documento impreso del KARDEX  

• También se le hizo comprometer al CAE mantener limpio, ordenado, limpio y ventilado el 

ambiente del almacén. 

 
4. CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 

(KARDEX DE ALMACEN) 
  

• Para explicar este punto de observación se aclara que se viene realizando asistencia técnica vía 

telefónica ya sea por mensajes de texto y/o llamada telefónica. Se da asistencia técnica en temas 

del manejo de las tablas de dosificación, combinaciones y manejo del KARDEX. 

• También en fecha 30/03/2023 se realizó la supervisión presencial a la I.E en donde se 

brindó capacitación centralizada a los integrantes del CAE y a las responsables del 

almacén en temas del manejo del Kardex todos los días, Cabe mencionar que se dejó 

ordenado. Rotulado y actualizado el documento impreso del KARDEX.   
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5. PERSONA DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA 

• Para explicar este punto de observación se aclara que se viene realizando asistencia 

técnica vía telefónica ya sea por mensajes de texto y/o llamada telefónica en temas de 

dosificación, combinaciones, buenas prácticas de manipulación de alimentos (BPM), 

buenas prácticas de higiene (BPH) también se envía las dosificaciones de alimentos, agua 

y Kardex para su respectivo manejo. 

• En fecha 30/03/2023 se realizó la supervisión presencial a la I.E en donde se brindó 

capacitación centralizada a los integrantes del CAE y a las responsables de la cocina en 

temas de uso adecuado de la indumentaria adecuada y completa (uso de gorra, mandil y 

barbijo) en la preparación, servido y distribución de los alimentos. También se brindó 

sensibilización centralizada a los padres de familia de la I.E 

• Cabe precisar que se realiza el envío de los formatos de Tabla de dosificación y agua para 

el debido manejo durante la prestación del servicio alimentario desde la primera entrega. 

 

IV.     CONCLUSIÓN 
Como resultado de las acciones realizadas frente a la alerta, se ha comprometido al 

director a realizar las matrículas de manera más oportuna y exigirá a los PP.FF. cumplan 

con la entrega de documentos de los alumnos nuevos y ratificar a tiempo.  

Se compromete a la directora, miembros CAE, a las responsables de la preparación al 

uso adecuado de la indumentaria adecuada (mandil, barbijo y gorra). También se 

compromete al correcto lavado de manos, a manejar las dosificaciones y combinaciones 

adecuadas. Para ver el cumplimiento se seguirá realizando las supervisiones presenciales 

y realizar seguimiento vía llamadas telefónicas. para seguir el paso a paso de esta 

actividad, así como también se publica en el WhatsApp de miembros CAE de 

MOLLEPATA todas las indicaciones para un adecuado manejo del servicio alimentario. 

Finalmente, el CAE de la ratifica su compromiso de dar continuidad a la gestión del servicio 

alimentario para todos los estudiantes bajo las normativas y protocolos establecidos por el 

PNAEQW.  

V.     RECOMENDACIÓN 
Se recomienda dejar una copia de la ficha con las observaciones que levante el CTVC, 

para un mejor seguimiento y conocimiento de las personas con quienes se entrevista. 
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Adjunto al presente:  

 

• REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

 

Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

Atentamente,  

 

• AMBIENTE DEL ALMACÉN   
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• PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS 

 

• COMUNICADO RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS AL GRUPO DE 

WHASAPP DEL DISTRITO DE HUAROCONDO 
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• REPORTE DE SIGO QALI WARMA, CON LA ACTUALIZACIÓN DE LA CANTIDAD 

DE USUARIOS DE 85 A 79 USUARIOS  

 

 
  

• ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
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• SENSIBILIZACIÓN CENTRALIZADA A LOS PP.FF Y CAE EN FECHA 30 DE 

MARZO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

. 
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• ENVÍO DE LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES TABLA DE DOSIFICACION DE 

ALIMENTOS, AGUA Y KARDEX PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO. 

 
 

• ACTA SDE SUPERVISION  DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO EN FECHA 30/03/2023 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
GLADYS YUPANQUI PUMACHAPI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
GYP 
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